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NOTIFICACIÓN 
 

DOÑA ESTÍBALIZ MERINO LOZA, Secretaria Interventora del Ayuntamiento de Alhama de 
Almería, a través del presente se le notifica la Resolución de Alcaldía dictada en el día de la 
fecha cuyo contenido literal se transcribe a continuación: “  

 
“DECRETO 153/2026 

CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

 
EXPTE.: 2026/401110/955-011/00005 

 

  Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por la Secretaría, y asistido por la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales esta Alcaldía, 
 

                HA RESUELTO: 
 

PRIMERO. Convocar sesión extraordinaria del Pleno en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, sito en Pza. Ayuntamiento nº 1, el día 10 de marzo de 2026 a las 18:00 horas en 
primera convocatoria, siéndolo en segunda cuarenta y ocho horas después de aquella para 
tratar los asuntos anotados en el orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de 12 y 26 
de febrero de 2026, respectivamente. 

2. Propuesta de adjudicación del contrato de obras para la ejecución de la actuación 
denominada “Reforma integral del Estadio municipal de Alhama de Almería” a la 
mercantil Martizos Solutions, S.L.” 

3. Propuesta de abono de los intereses acordados con las familias López Rodríguez, 
Garrido López y Emilia López Lirola por la ocupación de un terreno en el Cerrillo de 
San Marcos.  

4. Propuesta de determinación del trazado de las calles Las Maestras y Sacerdote 
Rafael Zurita Jiménez. 

5. Propuesta de aprobación de inclusión en inventario de varios caminos rurales que 
serán objeto de un plan de mejora. 

6. Propuesta de modificación de la ordenanza reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento de valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

7. Propuesta de aprobación del Pliego para la contratación de una operación de 
crédito a largo plazo para la financiación de inversiones 2026. 

8. Propuesta de aprobación, si procede, de permuta de un terreno en calle Tierno 
Galván, de titularidad municipal, por un terreno en la calle Milano, propiedad de 
Diego Iborra Artés y Carmen García López.  

 

 

SEGUNDO. Determinar que por parte de Secretaría se lleven a cabo los trámites 

legales oportunos para la convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación. 
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En Alhama de Almería a la fecha de la firma electrónica. El Alcalde-Presidente, Cristóbal 

Rodríguez López. Ante mí, la Secretaria. Fdo.: Estíbaliz Merino Loza”.  

 

Lo que le traslado a los efectos oportunos.  
 

En Alhama de Almería a la fecha de la firma electrónica. 
LA SECRETARIA. 

Fdo.: Estíbaliz Merino Loza. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./A CONCEJAL/A.  
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